
La Dictadura y los derechos ad­
quiridos 

De reconocida urgencia y d:e alta justicia es en esta hora de re­
visión de la actuación de la Dictadura militar y civil sobre los más 
fundamentales problemas de Gobierno y de la vida jurídica espa­
ñola, en que aquélla pusiera sus peca<:loras manos, el restituir a 
la normalidad el perturbado imperio de ·las 1eyes d:entro de .los dis­
tintos sectores de la constitución del Estado, de la Administra­
ción püblica y del orden jurídico privado; de tal suerte y hasta 
tal punto, que todro aplazamiento o desmayo en ello traería apa­
rejados gravísimos e irreparables perjuicios a los derechos de 
distinta índ~e de los ciudadanos que, por reconocer su origen de 
incontrastable legitimidad en perfectas normas legales, no cabe 
confundir, no puede confundirse con los ficticios que se dicen ad­
quiridos a ia sombra de los con monstruosa impropiedad jurídica 
denominados 'Decreros-leyes, surgidos de la Dictadura, a espal­
das del Parlamento; en cuanto parte Integrante es de! Poder le­
gislativo emanado de la soberanía nacional. 

Siendo la Dictadura un fenómeno patológico en la vida polí­
tica, administrativa y jurídica d:e la ·nación que tuvo en suspenso 
la ley fundamental del país durante un período aproximado de 
siete ai'íos, lógico e indeclinable corolario es de situación tan anor­
mal la •necesidad ineluctable de reintegrar a la nación, en el miS­
mo instante de dlerrocado aquel régimen excepcional, en la ple­
nitud de su soberanía cond1cionada y garantizada por la Consti­
tución, en mal hora suspendida por el dictador ; procediendo co­
mo i·nflexible consecuenóa de ello la apertura de las Cortes exiS­
tentes antes del golpe de IEstad:o, que al erigir el tal dictador en 
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árbitro de lo~ dest1nos nacionales hizo tabla ra::oa de todas las 
leyes, conculcando todo~ io~ derechos y pretendiendo levantar so­
bre su<; escombro" otros que de tales tan sólo ei nombre t,t•nen, 
en cuanto no vinieron, ni ,·enir pud1eron a la VIda normal del 
derecho ungidos por el óleo santo del Creador Poder legislativo. 
Y simultáneamente a ese alzamiento de la suspensiÓn del régimen 
parlamentario, por requerimientos ineludibles del nuevo orden .de 

··cosas, restablecerse debiera a u tomát:camen te sin ningún trám! ~e 
dilatorio la normalidad die toda la restante Yida constitucional y 
jurídica espaí'íola, derogando todas cuantas dispos•ciones dicta­
toriales se opusiesen a leyes propiamente dichas, como tales vo­
tadlas en Cortes y por la Corona sancionadas ; las cuales dispo­
siciones, en cuanto radicalmente afectadas de un vicio de incons­
titucionalidad, no pudieron generar dentro del orden jurí·dico pri­
vado derechos adquiridos de ningún linaje, con virtualidlad para 
ser invocados ante los Tribunales encargados de la aplicación de 
las leyes en los juicios civiles y criminales. 

lmpónese, como lógica e ineluctable secuela -de lo precedente­
mente expuesto, la inaplazable d-erogación de las malhadadas dis­
posiciones ·tan justamente Impugnadas por YÍa de restauración de 
la legalidad establecida antes de la Dictadura, por modo análogo 
a lo hecho por el excelen-tísimo señor ministro de Instrucción pú­
blico y Bellas Artes en la Real orden de 27 de febrero del co­
rriente año (Gacel.a del 28), en la cual Real orden se declara que 
no tendrán carácter de fuentes die derecho las disposiciones dic­
tadas hasta el día por aquel Ministerio, autorizadas con la firma 
del ministro, que no se presume que las Reales órdenes fueron 
en su día derogatorias de las fuentes de derecho y que las órde­
nes de las Direcciones gener;:des se entienden como resolutorias 
de casos particulares. 

j Con cuánta más razón no podlrán reputarse derogatorias de 
las fuentes de derecho las órdenes de los subsecretarios del Di­
rectorio mil·itar, meros secretarios de despacho del dictador, en 
absoluto despojado de atribuciones para autoriza-r Reales órde­
nes a espaldas del presidente del Directorio militar, ümco mi­
nistro de todos y cada uno de los Departamentos ministeriales, 

. que reconcentró en sí todo el Poder ejecutivo, convirtiéndolo en 

.legislativo, en un total eclipse de la Constitución del !Estado, 
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según reiteradas y solemnes ma•ni-festaClones del propio dictador! 
Pues si esa Real orden del Sr. ·Ministro de Instrucción pú­

blica, plena de sentido consrituoonal, se dictó como norma a se­
guir en aquel sector de la Administración pública, lanzando se­
vero anatema contra toda la actuación de la misma Dictadura ci­
vil, encarnada en una pluralidad de ministros adscritos a las res­

.pectivas Carteras; ¿,cómo no adoptar idlénrico procedimiento con 
·aplicación a los r·eStantes sectores de la vida nacional ~' muy es­
pecialmente a todo cuanto atañe a los .fundamentalc~ problemas 

.que ·tocan a 'la entrai'ía de los derechos políticos y civiles, los 
últimos de los cuales dereC:hos están bajo la salvaguardia de los 
Tribunales de justicia? 

Porque es el caso-y sobre ello requenmos con los máximos 
respetos ia elevada atención del excelentísimo señor Min1stro del 
Ramo-que no ya los Jueces y 'Magtstrados, y en general los 
ciudadanos todos. los ·españoles en masa, por los distintos órga­
nos de ·expresión de .]a vida moderna, ejercitan 1a reiv!ndicación de 

,sus sagrados derechos en las ·diistintas órbitas en que giran, víc-
timas de lo'i desafueros y arbitrariedades de la irrefrenada Dic­
wclura padecida; demandando los primeros el· restablecimiento 
en todo su vigor e tntegridad de la Ley Orgánica del Podler ju­
d:cial, garantizadora de la inamovilidad o independencia y res­
ponsabilidad de aquél, y solicitando los segundos (todos los es­
pañoles) la perentoria reintegración a la normaltdadl de la vida 

. jurídica. d:e•tentada e i·ntentada detentar aún más desde el citado 
Ministerio, conculcando todos los derecho'> ctviles garantizados 
por la Constitución, por el Código civil y por la ley hipotecada; 
en cuantO que rod:os esos organismos iegaies, dentro de los cua­
l·es se elabora y se desenvueive la vida jurídica y privada en sus 
d,versas fases de la personalidad humana, la familia y la propie-

. dad, como instituciones primordiales y básicas del orden social 
. y jurídtco, sin las cuaies no se concibe la ordenadla. convivencia 
humana o la colectividad, organizada para_ la anterior vida ju-
1 ídica fueron, con remendad insólita, suspendidos-hasta ese lí­
mite mconcebible llegó la obra funesta de la Dictadura en el Mi­
nisterio a que alud-imos-por un Real decreto del mes de Junio 
-ele 1829, que dc:spués de los meses transcurridos y el cambio de 
situación política aün subsiste vivo en la Gaceta como un padrón 
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de ignomi·nia, sin que hasta la fecha se hubiese fulminado se­
vero anatema contra un retroceso atávico y regresivo a la barbarie, al 
reservarse el 'lVIinistro de la Dictadura, como facultad suprema, la de 
decretar la suspensión de la \·idJa jurídica civi·l de los españoles y, 
desde 'luego, .la de barrenar la i·ndependcncia de los Tnbunales de 
justicia, haciendo tabla rasa die la Ley Orgánica del Poder ju­
dicial que la garantiza y, con ella, el recto y ordenado ejercicio 
de la función augusta y absolutamente nccesana para el orden 
social de la justicia. 

Y aun cuando, después de derribada la Dictadura ~' de las 
.reiterada,s declaraciones die! actual Gobierno de ser primü'rdial 
misión suya el retorno a la normalidad constitucional y de la 
.vida jurídica española, en mal hora suspendida, no hayal nece­
sidad para reducir una tal suspensión a la impotencia, de la de­
rogación expresa de las disposiciones dictatoriales, afec·tadas, cual 
están, si a las leyes preexistentes se oponen, de un vicio origina­
rio de inconstitucionalidad, que en absoluto las inhabilita para 
producir efectos jurídicos, cual ocurre con los Reales decretos, 
con crasísimo error juríclii.co calificados de !Decretos-leyes, dicta­
dos a espaldas del Parlamento y contra leyes emanadas de las 
Cortes y del Rey, que integran la soberanía nacional; y no obs­
tante quedar automáticamente y virtualmente derogadas, oportu­
no juzgamos, ya que no •la derogación expresa, la declaración en 
la Gaceta, hecha por Real decreto, según los casos, en forma 
análoga a la formulada, con soberano acierto y oportunidl1d in­
dudable por el señor •Ministro de Instrucción pública, de que 
dejamos hecha referencia, d:e no tener las aludidas disposiciones 
dictatoriales el carácter de fuente de derechos, ni ser, por conse­
cuencia, susceptibles de derogar las únicas legítimas .fuentes de 
Derecho anteriores a la Dictadlura. 

Y claro está que lo precedentemente expuesto es, con más po­
derosa razón de Derecho constitucional, aplicable cuando se tra­
ta ele los no ya con notoria improp;edad jurídica, sino con verda­
dera impiedad, denominados :Reales decretos-leyes, emanados dlel 
irrefrenado Poder dictatorial, que acusan caracteres de una más 
excepcional gravedad; por cuanto, si aun tratándose de los Rea­
les decretos-leyes, venidlos a la vida del Derecho en régimen cons­
titucional, h.1n menester, para su calificación de tales, la confir-
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mación de Jos Cuerpos colegisladores, al objeto de purgarlos del 
vicio originario de extralimitación del Poder ejecutivo en la ór­
bi·ta de acción, que es de su incumbencia, a vir·tud de un bill de 
indemnidad/, ¿cómo concebirse puede, sin atentar a los supre­
mos postulados del 1Estatuto constitucional, que sean calificados 
de Decretos-leyes, a ·no caer en paradojismo y paralogismo irre­
ductibles, aquellos que nacieron en estado anormal o patológiCo, 
en cuanto sustraídos a los moldes constitucionales?; ¿cómo ha 
de juzgarse posible que uno de esos monstruosos Reales decretos 
tengan la virtualidad jurídlica de despojar en lo más mínimo de 
fuerza obligatoria a una ley surgida de la soberanía nacional, 
constituída por las Cortes con el Rey? 

Pensar de otra suerte es colocarse irremisiblemente fuera de la 
estática y de la dinámica de las normas constitucionales, y caer 
en irremisible monstruosidad jurídica. 

tEn régimen tan anormal como el de la Dictadura, en el que 
.todos los d:esafueros tienen su asiento, no cabe ·hablar de legíti­
mos intereses creados, ni menos, claro está, de supuestos dere­
chos adquiridos por la ilegitimidad de su adquisición ; y con 
más poderosa razón, si esos su puestos derechos, emanados de 
anormales disposiciones dictatoriales. chocan con otros que re­
conocen su or.igen y cobraron vida jurídica en normas lega·Jes 
propiamente dichas, surgidas como tales del único órgano legis­
.!ativo condlicionado por e·J 1Estatu-to constitucional definidor y san­
cionador del orden jurídico objetivo. 

Aparte, pues, de las leyes de Derecho público, como el Códi­
go Penal, que urge sea derogado, y la Orgánica die! Poder ju­
dicial, Jurado y de Asociaciones, cuyo restablecimiento se impone 
sin demora, existen otras de derecho privado, entre las mismas, 
las disposiciones relativas a los arrendamientos de fincas rústicas 
y •!as .reguladoras de la instituciÓn de los foros, que deben te­
nerse necesar1amente en considreración, en cuanto fueron refor­
madas por los monstruosamente llamados DecretoS-Ie~'es, con evi­
dente conculcación de los derechos adquiridos al amparo de la 
normalidad jurídica preestablecida antes del advenimiento de la 
Dictadura. 

•Entre las aludidas disposiciones dictatoriales que requieren in­
mediata derogación, previa ~a oportuna reYisión de las mismas, 

ss 
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.encuéntrase el Real decreto-ley de la Dictadura sobre la interf:­
·-'iantísirna materia de la ·redención de foros, entre otros, en punto 
!.t.an fundamental cual el de obligar a los fareros a la redlención 
de las respectivas pensiones forales dentro del angosto plazo de 
cinco años, transcurrido el cual, queda abierto el camino a la re­
.vers1ón de las fincas aforadas a los perceptores de tales pensiones. 

El dar la voz de alarma y ·requerir, por modo pliblico y so­
lemne, la atención del Gobierno sobre problema de trascendlencia 
tanta para el agro gallego, al objeto de reclamar la indicada de­
rogación del respectivo Real decreto-ley de -la Dictadura, cons-

.íituye, a la hora presente, la más urgente reivindiCación en justl­
cia del elemento o proleta·riado agrario gallego. 

Vocal el que ·estas líneas escribe, con el carácter de Secreta­
rio de la Comisión redactora de las bases del anteproyecto reden­
cionista-siquiera lo fuese por modo obligatorio e inexcusable, 
a título de funcionario público como Registrador de la Propie­
dad-, v1ó con enorme con·trariedad-que no estuvo en su mano 
evitar-que con desconocimiento del complejo problema de refe­
.rencia se estable·ciese un plazo tan perentorio para el ejercicio del 
derecho sagrado die los foreros o terratenientes a la redención de 
las cargas forestales, por la cual redenciÓn venían clamando en 
lucha secu.lar desde el reinado de Carlos III, que, ante el pavo­
roso conflicto social que se avecinaba con la reversión de la tierra 
aforada a poder de los .foristas o titulares del dominio directo, 
mandó suspender, como medida de alta prudencia, el curso de 
las con razón llamadas demandas de despojo, que pretendían dejar 
en la más extrema m1seria a innümeras familias, que de eriales 
lha'bían convert1d:o en fincas .fructíferas durante inmemorial pose­
sión extensos territorios. 

Contra u·na tal extrai'ía disposición, que tan estrechos límites 
señalaba al ejercicio del derecho a la redención, aparejada de la 
draconiana sanción de la reversión de las fincas cult1vadas y me­
joradas por los titulares del domi·nw útil a los del directo dlominio 
si dejaba de ejercitarse el derecho redencionista dentro del estrecho 
término de los ci·nco aí'íos, transformando, por otra pa.rte, un dere­
cho reconocido e incuestionable d:e los foreros o pagadores en obli­
gaci-ón, protestó el autor de este trabajo en la Prensa profesional ele 
Madrid. 
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l'vlás aún ; la Comi~ión ·de referencia, contra el voto p.:~rticular 

nel que susm•be-C]ue dicho sea de paso había•le -hecho el lhonor 
·de aceptar toda~ las restantes bases por el mismo propuestas-, se­

ña'ló también improcecl:entemente el plazo de diez años, en lugar de 
cinco, estab:ecido por el ·Ministro de Gracia y Justicia de: la Dictadu­
ra para solicitar la redención, siquiera sin establecer la funesta, ab­
surda e inicua sanción adicionada por el aludido señor i'l'linistro, y 
rechazada ya como solución del pavoroso y magno problema social 
agrano de que se trata en tiempos de Callos Iff. 

Pero (.a qué hacer historia retrospectiva que no i-nteresa ya al 
proletariadlo agrario gallego? ¿,A qué poner de relieve lo tirán'co e 
rnjusto del plazo fijado para ·la redención, so pena -ele caer en la 

·antisocial solución de la re\·ersión, que v-enía a plantear un enorr:1e 
confliCto de orden público de las más alarmantes proporciones y 
de ·incalculables consecuencias económico-sociales en los camp0s 
gallegos? ¿A qué patentizar la grave situación creada a los paga­
dores de rentas .forales, constrei'íidos a la redención dentro de ta·n 
perentor.io térmi·no de cinco años, si el capital para la liberación 
de aquellas ancestrales cargas de la tierra se mostraba esquivo o re­
celoso de acudi·r a las manos de los menesterosos, :-r si el !Estado 
de la DI·ctadura, -pródigo hasta el más desenfr-enado despilfarro ·~n 
otorgar subvenciOnes y préstamos, con las máximas facilidades, a 
la agricultura castellana, andaluza y valenciana, a la vez que a las 
Compai'íías de ferrocarriles y a tod:o li·naje de empresas mdustriales 
de problemática conven1enoa nacional, mostróse, por el contrario, 
mezquina y por todo extremo dbstrucCionista para que llegasen a 
poder de lo~ foreros los deJ1cientes préstamos otorgados por las cajas 
forales, dispensadoras del crédito agrícola para la obra de la r-eder.­
.,ción, e~ términos de !haber resultado aquél i·neficaz y manifiesta­
mente deficiente para finalidlad de tamaña trascendencia económico­
social agra·ria? 

No sólo, pues, deoe vibrar la protesta por el gravísimo motivo 
que antende, Sino por ias demás disposiciones dictatoriales poste­
"iormente dictadas, a e':ipaldas de la respectiva ComiSIÓn, durante 
la Dictadura, que tanto agravaron el problema de la redención 
foral, imposibilitándola, o por lo menos, obstruccionándola, entre 

. ot-ras, la Real ordlen creadora de u·na segunda Comisión especial 

. compuesta del ingeniero agrónomo jefe de cada una de las provin-



916 LA DICTADURA Y LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 

cias forales, un .representante de Jos perceptores de rentas forales y 
otro de los pagadores de éstas, con la finalidad de fijar, por ma­
yoría de votos y por modo inapelable, las valoraciones de las tales 
rentas pagaderas en especie y su reducción a dinero, a lo~ efectos 
de la capitalización del respectivo tipo de redención ; dar'ío que, al 
más somero examen de los estados de valores, descübr·ese la pin­
toresca variedad de éstos, de provin·cia a provincia y de comarca a 
comarca; con grave detrimento, en tod:o caso, de los legítimos in­
tereses de los foreros, sacrificados por la mayoría hostil en el seno. 
de la especial Comisión evaluatoria de que se trata, a conveniencias 
de los perceptores; sin tener, por oHo lado, en cuenta que las 
nuevas valoraciones, por una tal Comisión fijadas, hállanse en 
irreductible antagonismo con 1as procedentes de los usos conven­
cionales de los interesados, que en la contratación ordinaria ve­
nían pactando en las reducciones o equivalencias de especies a di­
nero, valoraciones en venta y en renta i·nferiores en un 25 ó u•n 
30 por 100 a las señaladas en los aludidos estados oficiales, que 
tanto alejan a los fareros de una redención que se ofrece para ellos 
como carga i•nsoportable, aun cuando contando para suavizarla y 
buscar soluciones de concordi·a con la beneficiosa actuación del Tri-­
bunal especial constituído con la primordial finalidadl de llegar a 
términos de avenencia. 

Por tan potísimas razones .ct:c orden económico, jurídico y 
~ocial agrario, y por la que a todas sobrepuja, de estar el Real de­
creto, impropiamente denomi·nado Ley, afectado del pecado origi­
nal elle inconstitucionalidad, si el futuro Parlamento no lo purga 
del mismo, aprobándolo con las oportunas modificaciones que ex­
puestas quedan, y siempre al amparo de un bill de indemnidad, 
impónese, a la hora presente, como medida inaplazable de justicia 
reparadora, por lo menos, la suspensión de aquella disposición, a 
la vez que de todlas las posteriores en mal hora dictadas por el alu­
dido ministro, como el instrumento más dócil de la Dictadura, ejer­
t:ida desde el mencionado lVhnisterio. 

Bien haya, pues, ·el grupo autonomista gallego al disponerse a 
solicitar, con tan noble empeño, de los püblicos Poderes la dero­
gación del Real decreto en la parte que impugnadla queda, por la 
excepcional gravedad que para el agro gallego entraña; en cua·n­
lo son aún en cantidad considerable los foros pendi·entes de re-
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dención, expuestos al nesgo Je la reversión expoliadora; siquiera, 
<1! mtentar consumarse tan inicuo despojo, los Tribunales cons­
cientes de su misión de administrar recta justicia hubiesen die ne­
gar-tal lo creemos-todo valor de norma legislativa a un Real 
decreto dictatorial que tanto afecta a la entraña de ·la organiza­
ción jurídica de la propiedad i·nmueble, en el presente caso tan pe­
netrada del alto interés social y de la suprema razón del ordlen 
público. 

Y puesto que ese susodicho plazo de los cinco años prefijados 
para la .redención a i·nstancia de los foreros de las respectivas car­
gas forales está a punto de fenecer, dado que el vencimi·ento de 
aquél es el 26 del próximo mes de Junio, es inaplazable requerir 
la atención dlel Gobierno, al objeto de que tan funesta disposición 
no tenga realidad nefasta. 

El derecho a la redención de las pensiones forales pertenece. 
·tinica )'exclusivamente, en i·nconcusa doctri·na jurídica, a los foreros o 
pagadores de aquéllas, no en modo alguno a los perceptores de las 
mismas. Se redimen las cargas, .nunca, sin caer en paradojismo y 
paralogismo irreductibles, los derechos. 

Ha llegado, pues, la hora de que el excelentísimo señor Ministro 
de Gracia _v Justicia, cuyo departamento ministerial constituyó el 
foco de la 'Dictadura en el orden juríd:co, restablezca, sin aplaza­
mientos que fueran peligrosos, el perturbado imperio de las leyes. 

La razón lo proclama; lo dema·nda la conciencia colectiva; la 
Ley fundamental del país lo impone. 

Sin perjuicio de abordar la solución de otros interesantísimos 
problemas juríd1cos--con vistas a la dlerogación de las normas dic­
tatoriales, por hallar'ie éstas en irreductible antítesis con derechos 
adqui·ridos al amparo de la legislación que los estableciera, a·ntes del 
advenimiento de la Dictadura-, hacemos hoy punto fi.nal en el 
artículo de que se trata, por no rebasar ·los límites en que ence­
rarse debe; con el compromiso, que desde luego contraemos, de 
proseguir en el enjuiciamiento de las dlisposiciones dictatoriales 
que ta·n hondamente vi·nieron a perturba.r el orden del Derecho 
privado,_ trayendo a un estado de caótica confusión trascendentales 
instituciones y relaciones jurídicas; en nuestro firme propósito de 

-cooperar a la restauraciÓn de la ·normalidad legal, tan gravemenk 
-quebra·ntada, que es por tocilo extremo inaplazable, siendo error 
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crasísimo e imperdonable herejía con:,titucional y jurídica el ase..: 
verar que !haya necesidad de acudir al Parlamento que se constitu­
ya, para derogar y reducir a la impotencia las anticonstituCionales 
disposiciones -emanadas de la Dictadura, en cuanto que, opuestas 
éstas a leyes surgida:, como tales de la soberanía ·nacional, Integra­
da por las ·Cortes con el Rey. y generadoras de derechos adquiridos 
al amparo de las mismas, debe necesariamente, automáticamente, 
ser restablecido su imperio por un Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de l'v1inistros, que anule en su !Otalidad los monstruo­
samente llamados -Deuetos-leyes del Poder dictatorial, conculcado-. 
res de los mencionados derechos legítimamente adquiridos. 

1Ello no obstante, y por no lesionar derechos adqui·ridos, ya que 
no lo son los reconocidos ·en disposiciones de Derecho público, en 
ccwnto carentes de las características de incorporados a u·n patri­
monio, y, como ta'les, concretos, perfectos e irrevocables, deben que­
dar exceptuados por ahora de derogación, a .reserva de someterlos 
en su día a las deliberaciones y aprobación del Parlamento, otor­
gado que por el mismo sea un bill de indemnidad, por infracción 
constitucional, algunos de los alud1dos Decretos-leyes, por las altas 
razones de justicia, a la vez que de i•nterés económicofinanciero y 
soctal que los informa; tales como los concernientes a la prolonga­
ción de la edad para la jubilación forzosa de los funciOnarios pú­
blicos, a los subsidios a las familias numerosas, a la legitimación 
de las rotubciones arbitrarias de parcelas de montes públicos del 
tEstado y comunales de lo:, Municipios y otros análogos, cual -el de 
la desgravación de la contribución de utilidades, que afecta a los 
sueldos de los funcionarios públiCos y demás rentas procedentes del 
ttabajo, así como al referente a los arrendamientos de fincas 
rústicas. 

Por lo que atañe a problema cl:e tan excepcional importancia y 
g-ravedad, cual el que -es objeto de estas líneas, séanos lícito el re­
quer:r muy respetuosamente la elevada atención del excelentísimo 
señor ministro de Gracia y Justicia que, con tan sobrados títulos, 
rige este Departamento ministenal, como eminente jurisconsulto 
que es, al objeto de que, por vía de alta medida de prudenci~, harto 
aconsejada por las circunstailcias, en cuanto que ·existen numc.rosos 
fareros o terratenientes que por i:nposibilidadl económica, a la ·vez 
que por lo elevado de ~a ·::;lpita:ización de J;:s re~pectivas rentas fo--· 



LA DICTADURA Y LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 

rales, dejaron ele solicitar b redención, se digne acordar la suspen­
sión de la aplicación del correspondiente Real decreto, dando d:e 
éste cuenta a las próximas Cortes, a los efectos de su discusión y 
reform:J, en el sentido que propugnado queda. 

Por modo tal, -evitaríase la ruina de no pocas familias carnp.e­
sinas, que, con la reversión de las fincas afecta{las de los graváme­
nes forales, a poder de los tituiares del dominio directo, quedarían 
sumidas en la más espantosa miseria. 

De la sabiduría, rectitud de espíritu y alteza de miras del exce­
lentísimo señor ·!Vlinistro de Gracia y JustiCia, cabe ciertamente es­
perar que atencl:erá los jusrísimos clamores del proletariado agríco­
la de Galicia, Asturias y León. 

lVlANUEL LEZÓN' 

Reg1strador de la Propu.·dad. 

Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 46.687.000 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'Iadl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 1o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucursales en España y Marruecos 

Corre5ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 Ij2 por 100 

Seis meses.. • . . • • . . . . . . . . • . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par!l. la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la expenencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. lloras de Caja: de 10 a 14. 

~~ Para. cuentas corrientes de 1 o a 14 y de 16 a 17. 


